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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

 

A la Junta de Accionistas de: 

ASIAMAR CIA. LTDA. 

 

1. Hemos auditado el balance general adjunto de ASIAMAR CIA. LTDA., al 31 de 

Diciembre del 2017, y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el 

patrimonio de los accionistas y flujos de efectivo, por el período terminado en esa fecha 

y un resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas.  

 

2. La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación 

razonable de los estados financieros de acuerdo con normas ecuatorianas de contabilidad 

establecidas por la Superintendencia de Compañías.  Esta responsabilidad incluye el 

diseño, la implementación y el mantenimiento de controles internos relevantes para la 

preparación y presentación razonable de los estados financieros que no estén afectados 

por distorsiones significativas, sean éstas causadas por fraude o error, mediante la 

selección y aplicación de políticas contables apropiadas y la elaboración de estimaciones 

contables razonables de acuerdo con las circunstancias 

 

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros 

basados en el proceso de nuestra auditoria, las cuales fueron de acuerdo a Normas 

Ecuatorianas de Auditoria. Estas normas requieren que planifiquemos y realicemos la 

auditoria de tal manera que podamos obtener una seguridad razonable de que los 

estados financieros no contienen  errores importantes de revelación. La auditoria 

incluye el examen sobre la base de pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones de los estados financieros; incluye también, la evaluación de los 

principios de contabilidad utilizados  y las estimaciones significativas efectuadas por la 

Administración, así como la evaluación general de los estados financieros en su 

conjunto.  Consideramos que nuestra auditoria proporciona una base razonable para 

expresar nuestra opinión. 

 

4. En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todos los 

aspectos importantes la situación financiera de ASIAMAR CIA. LTDA., al 31 de 

Diciembre del 2017, el resultado de sus operaciones, evolución de patrimonio y flujos 

de efectivo por el período terminado en esa fecha, de conformidad con normas 

ecuatorianas de contabilidad. 

 

5. Cumpliendo disposiciones legales emitidas por el SRI. la opinión sobre el cumplimiento 

de obligaciones  tributarias, se emitirá  por separado conjuntamente con los anexos que 

serán elaborados y conciliados por el contribuyente.  

 

Cuenca, abril 02 del  2018 

CPA. Diana Machuca Machuca, MBA           

No. 34070                         

SC – RNAE 757 


